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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

del Fiemes 26 de Diciembre de 1834. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

E l Intendente de la Provincia de León á todos los pueblos de ella. 

Luego que se recibid en esta Intt'ndencia ei benéfico Real decreto de 
3 de Agosto, por el cual S. M . la REINA Gobernadora se dignd aliviar 
á todos ios pueblos dp la Monarquía del gravamen de los acopios de Sai, 
para desde el día primero de Enero de 1835, restableciendo la venta de 
este género en las Administraciones de la Real Hacienda, no por fanegas 
sino por peso, y al precio de 5a reales en todo el Reino el equivalente 
á aquella medida, se publicd en el Boletín oficial para que llegase á co
nocimiento de todos los habitantes de la Provincia. 

Para que tuviese efecto dicho Real decreto, se han dictado por el Go
bierno de S. M . varias disposiciones, y entre ellas la de restablecer y ha
bil i tar para la venta de Sal en esta Provincia las Administraciones de 
L e ó n , Almanza, Astorga, Bañeza , Bembibre, Boñar , Garaño , Mansilla 
d é l a s M u í a s , Pedresa, Pola de Gordon, Ponfcrrada, Puente de Domin
go Florez, R ie l lo , Rioscuro, Sahagun, Valderas, Valencia de D . Juan, 
Villafranca y Villamaiían. 

En todas estas Administraciones se vendera'n i cualquiera que vaya 
á comprar Sal, 112 libras por 52 reales; 56 por 26 ; 28 por 13; 14 por 
6 y i f mrs.j 50 libras ó dos arrobas por 23 reales y 8 mrs.j 25 libras 
6 sea una arroba, por 11 reales y 21 vnrs.; y media arroba, que es el 
mín imo que se despachará en ellas, por 5 reales y 28 mrs. 

Para que las clases menesterosas y pobres tengan la facilidad de sur
tirse de las cortas porciones que diariamente necesitan para sazonar su 
frugal alimento, se permite la venta por menor de Sal en los puestos p ú 
blicos, y casas de trato con conocimiento de las Justicias y consentimien
to del Administrador del Partido, á toda persona que quiera dedicarse á 
este trato , comprándola por mayor en la Administración de la Real Ha
cienda. 

Sobre el precio de la Real Hacienda, se aumentará á beneficio del 
vendedor por menor, una ganancia proporcionada, que «0 escederá , n i 
las Justicias consentirán esceda del siguiente. 

é 
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Precios de venta al por menor por particulflres. 

Reales. 

Por ta libras de Sal 5. 
Por 8 idem 3 
Por 6 idem ^ 
Por 4 idem fl 
Por 3 idem 1. 
Por a idem 
Por 1 idem 
Por | idem 
Por 1 idem 

Mrs. 

SO. 
3a-

16. 
n 

a. 
4. 

Los pueblos y particulares tienen la facultad de surtirse de Sal de la 
Administración que mas les acomode, acreditando en el pueblo de sa\ 
destino la procedencia y pago ante la Justicia, donde no haya Adminis
trador de Rentas Estancadas, y dando cuenta bien sea la Justicia ó, e l 
Administrador al del Partido. 

Los pjsos y pesas necesarias serán de cuenta de los vendedores por 
menor, y las Justicias cuidarán de que estén arregladas por el fiel almo
tacén , para que en ningún caso pueda defraudarse al consuniidor. 

S. M . la REINA Gobernadora, al decretar la abolición de los acopios 
de Sal en beneficio de sus pueblos, se há prometido de su lealtad, que 
no abusarán de esta gracia para perjudicar á la Real Hacienda, con e l 
tráfico del contrabando, que cause la decadencia de sus valoresj porque 
en ta l caso aunque se perseguirá con todo el rigor de las leyi-s á los de
fraudadores, volverán á restablecerse aquellos. Y para que llegue á no
ticia de todos los pueblos de la Provincia el nuevo régimen que acerca de 
la Renta de Sal vá á establecerse desde el dia 1? del año dé 1835, he 
mandado que se publiqut? este aviso en el Boletín oficial. A l mismo tieip-
po prevengo á todas Iss Justicias y Ayuntamientos se apresuren á. pagar 
en la Tesorería y Depositaría respet iva, a l pago, q.ug lo hagan, dé. las 
drenas contribuciones, io que" eñ fin dé éste año 'esiu,yíeren debiendo por 
sus acopios de Sai; evitando asi los apremios queJhuispér isablemente ha
brá qué despa. barjes, si no se prestasen dóciles á esia amonestación. 

León 21 de Diciembre de 1834. = Antonio Porro. 

• % / 

Intendencia de la Provincia de Leqn.=:La in^ifereneja, p .s^ despre
cio con que los Señores GurasPár rocos y las^us'ticl^IWn mirado el Real 
Decreto é Instrucción de 3 o ' d e , M á y o de 18.31 , q^e establece las regias 
b ' fo las cuales se ha de proceder á la imposic ión, exacción y entrega en 
T-sorer ía de la contribución titulada Manda P i a 'forzosa, ha llamado la 
atjncion del Gobierno de S. M . N i han bastado para moverlos general
mente á la egtiucion de los Soberanos preceptos las excitaciones de los 
Seabíes Diocesanos ni las de esta Intendencia respectivamente 3 si no que 
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coatinuando en la misma, inacción que obligd í S. M . á espedir el R»al 
Decreto é Instrucción citados, preciso igualmente ahora á su Gobierno á 
dictar providencias conniioatorias contra los morosos en el cumplimiento 
de esta obligación , que se l levarán indudablemente i efecto por esta I n 
tendencia^ asegurándome que sea cualquiera Ja categoría del que contrí-
buya á faltar á lo prevenido en las Reales Instrucciones, hay en el go
bierno de S. M . la facultad y energía necesarias para hacerle entrar en 
Ií| l ínea de s.us deberes, asi como también aseguro que la hay en m í pa-
rat llevar, á efecto sus disposiciones sin contemplación ni consideraciones. 
Si yo advirtiese la falta en los Señoras Pár rocos , invitare á los R R Oio-
ceganrs, que sabrán poner, sin duda, el compsteníe remedio sin mucsi-
dad de qut; yo eleve mis quejas á .S. M . : si en las Jusiirias, tengo en m i 
autoridad medios sufijeientes para traerlas á la ohediem ia : si en los Es
cribanos, los suspenderé de oficio: si en los' Corregidores y Alcaldes ma
yores., ademas de dar cuenta á i». M . , Jes privaré de la certificación que 
acredite haber asistido y cooperado á la reí au'lacion de las Reutas Realea 
pai;a que no puedan- s.er colocados según la R e a l orden de 17 de A b r i l 
tíltimo:. y si finalmente en ios Empleados de la. Real Hadenda, la sus-
peiísipn de sus empleo^ y sueldos será el castigo que les imponga. 

Por consiguiente, ademas de llevarse puntualmente á efecto por los 
Señores párrocos y Justicias; cuanto les está prevenido en el Real decreto 
é I/jstruccion de, 30 de M^yo de 183.1, ordeno á los Escribanos remitan 
cada seis meses á esta Intendencia, y al. Subdelegado del Partido de Pon-
féyjrada respectivamente, una relación de los testamentos que se hubitisen 
Otorgado ante filos sujetos á la Manda Pia.,.con espresion del nombre del 
testador y su vecindad. 

Y á los Señores Párrocos encargo qi ie , . después de haber recogido de 
las Jusii'ias el recibo de la lista duplicada de que trata ei artículo t o de 
l a espresada Real Instrucción, se sirvan darm-i aviso, y al Subdelegado 
de, Pon ferrada los que correspondan á aquel Partido, de tener ya en su 
pqder la lista firmada por la justicia, que. acredite el pago de la cantidad 
ei^fegada á la misma. 

Siendo el único medio .establecido para la publicación de Jas ordenes 
y disposiciones;el Boletín oficial, con el.fin de-evitar gastos á Jos pue
blos , dispongo que esta circular, se publique en él con prevención á las 
Justicias de! que cuanto en ella, se contiene lo hagan saber á los Señores 
Pá r rocos , á los Corregidores y, Alcaldes mayores de sus res¡ e t i vos pue-
bl9S, á todos, los Escribanos y demás a^quiv-nts competa rualquiera parte 
de lo que se ordena en la Instrucción de. 30 de Mayo de j 83 i . En la i n 
teligencia de que no admitiré, la •. escusa de . no haber llegado a su poder 
esta circular, ni noticia de su contenido. 

León 21 de Diciembre de 1 ti34.,=;Ai Boletín oficial. r= Antonio Porro. 

X 

Comisión de Instrucción primaria de la Provincia de León. == Esta Co
misión formada conforme á lo prevenido en el art ículo 1? de la Instruc
ción de 21 de Octubre últ imo para ei rég imen y gobierno de las EscuQr 
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las de primeras letras del Reino, h¿ quedado instalada el diez y seis d e l , 
corriente en la casa del Gobierno c iv i l de esta Provincia. Se persuade 
pues, con justo fundamento que el celo de los Presidentes de Ayunta
mientos contribuirá ef icacísimamente, á que sin la menor demora se re
mitan á este Sr. Gobernador civi l las elecciones de individuos y secreta
rios de las Comisiones de Partidos de que habla el art ículo 9? del t i tulo 
2? de dicha Instrucción para que á la mayor brevedad recaiga en ellas 
la aprobarion correspondiente , y de este modo puedan también los Pre
sidentes de las Comisiones de Partido proceder á aprobar las respectivas 
á Pueblos, conforme á lo indicado en el art ículo 1 2 del t í tulo 3? Y á 
fin de que llegue todo á noticia de los interesados en este particular se 
servirá V . insertarlo en el periódico de su cargo, con la preferencia que 
exige asunto de tanto interés . Dios guarde á V . muchos años. León 20 
de Diciembre de 1834. =Jac ia to Manrique. = Sr. Redactor del Boletín 
oficial de esta Provincia. 

Gobierno c iv i l de la Provincia de León. = E l Alcalde de Villacala-
Luey con fecha 18 del actual, me dice haberse aparecido en su t é rmino 
una res vacuna desconocida, ignorándose de quien sea. En su corisecuen- . 
lo aviso por este medio á fin de que pueda llegar á noticia de su legí t i 
mo dueño , á quien si se presentase en su reclamación á dicho Alcalde, -
y justificada la pertenencia, le será entregada la enunciada res, sin mas -
costos que el que haya tenido su manutención y guarda. 

Lo que se servirá V . insertar en el Boletín oficial que se halla á su : 
cargo, á fin de no irrogar perjuicio al que la hubiese perdido. Dios guar
de á V . muchos años. León y Diciembre 21 de 1834. — Jacinto Manr i 
que. = Sr. Editor del Boletín oficial de esta Provincia. 

A N U N C I O . 
Correspondencia periódica sobre ciencias y artes. = Con este t í tulo ' 

empezará á publicarse en Manresa desde primero de Enero próximo una ., 
obra périddica cuyas entregas de 32 páginas cada una, se darán á luz 
les dias 1? y 16 de todos los meses, componiendo un tomo en octavo ca
da docena de estas. Las suscripciones no bajarán de un trimestre, y su 
precio el de 13 reales pagados en el acto de verificarse, siendo de cuen
ta de los suscriptores los gastos de correo hasta que se fije definitivamen
te la tarifa de precios de portes de periddicos. Los editores de esta inte
resante é instructiva obra, anuncian que sus páginas las van á llenar 
con la exposición de las nociones sublimes que ofrecen el curso de filo
sofía positiva del eminente escritor francés Augusto Cotnte y la famosa 
Enciclopedia portátil que dá á luz en Francia una célebre Sociedad de 
sábios y literatos, bajo la dirección áé los ilustres Señores Ba i l iy y de 
Míiléon , que han sido acogidas en aquella nación culta con la mas de
cidida aceptación. 

8e suscribe en esta Ciudad en la l ibrer ía de Fernandez. 

León Imprenta de Pedro Miñón. 


